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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a veinte y ocho de Marzo del dos mil cinco £ ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN, comparece el señor 

Economista Fernando Vázquez Alcázar, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía "EMPRESA 

HOTELERA CUENCA C. A.", conforme justifica con la copia 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante; 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capáz ante la ley, a quien de conocer doy fe, y 
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cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su carga 

dígnese agregar una que contenga el aumento de capital y 

reforma de estatutos de una Compañía Anónima, bajo el 

siguiente texto: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura el Economista 

Fernando Vázquez Alcázar, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la Compañía "EMPRESA HOTELERA 

CUENCA C. A.”, casado, mayor de edad.--SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. Empresa Hotelera Cuenca C. A,, 

se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario 

Séptimo del cantón Cuenca doctor Emiliano Feicán, el dos 

de septiembre del mil novecientos sesenta y cinco, y se 

inscribió en el Registro Mercantil, con el número noventa y 

nueve, el diez y seis de octubre del mismo año.- Con su 

domicilio principal en la ciudad de Cuenca.- Su capital fue 

inicialmente de dos millones quinientos mil sucres. Con 

posterioridad se han realizado varias escrituras de aumento
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de capital habiendo sido la última, la otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla 

B., en fecha siete de marzo de dos mil uno e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número doscientos ochenta y uno 

del Registro, en fecha cuatro de mayo de dos mil uno, 

conjuntamente con la resolución CERO  UNO- 

C—DIC-TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, con la que se elevó 

el capital social de la empresa a la suma de SEISCIENTOS 

DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América. DOS.- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 

tres de diciembre del años dos mil cuatro, resolvió: Decretar un 

Aumento de Capital Suscrito de la Empresa de hasta la suma 

de un millón de dólares de los estados unidos de América. A 

consecuencia del Aumento de Capital se dispuso la reforma del 

artículo CUARTO del estatuto fijando el capital suscrito en la 

suma que se llegare a suscribir y pagar en los términos 

resueltos por esta Junta así como, el establecer el número de 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada



  

una, que serán numeradas desde el uno hasta el monto que se 

llegare a suscribir el capital. TRES.- Se autorizó al señor 

Gerente General de la Empresa presentar la documentación 

relacionada con el aumento de capital hasta su 

perfeccionamiento, bajo la forma y modo que se detalla en la 

parte pertinente del acta que se acompaña como documento 

habilitante. CUATRO. Hasta la fecha los señores accionistas 

han ejercido su derecho preferente y pagado únicamente la 

suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL dólares de los 

estados unidos de América.--TERCERA.- DECLARACIÓN..- 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente en la 

calidad en que lo hace, declara: UNO.-Que se aumenta el 

Capital Suscrito de la Empresa en la suma de QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL dólares de los estados unidos de 

América; DOS. Este valor ha sido pagado por los señores 

accionistas que ejercieron su derecho preferente y que consta 

del cuadro de integración de capital que se anexa conforme a 

la autorización conferida por la Junta. TRES.- Que se fija el 

nuevo capital de la empresa, en la suma de UN MILLÓN
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CIENTO SETENTA Y DOS MIL dólares de los estados unidos 

de América. CUATRO. A consecuencia del Aumento de 

Capital se reforma el artículo CUARTO del estatuto el mismo 

que dirá: "ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito de la 

compañía es de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL 

DÓLARES de los estados unidos de América 

(US$1.172.000,00) dividido en un millón ciento setenta y dos 

mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una, 

numeradas desde el UNO, hasta la UN MILLÓN CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL. Que estarán representadas por títulos 

correlativos numerados, los que podrán emitirse por una o 

varias acciones a elección de cada accionistas, las mismas que 

irán firmadas por el Presidente y por el Gerente General." 

CINCO. Bajo juramento declaro que la empresa no mantiene 

contratos con el estado ni instituciones del sector Público. 

SEIS. Se agrega nombramiento del compareciente y cuadro de 

integración de capital, conforme la autorización de la junta. 

SIETE.- Todos los accionistas son ecuatorianos con excepción 

de: NEGOCIOS, COMERCIO PANAMA S.A. NECOPA;



  

EMPRONORTE OVERSEAS INC.; DORAL DEVELOMET S.A. 

que son de nacionalidad panameña y su inversión es extranjera 

directa. Hasta aquí la minuta. Ud. Señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.--Atentamente. 

--DR. JULIO E. AGUILAR V.., ABOGADO, MATRICULA 

setecientos veinte y sieté - CAA.---—Hasta aquí la minuta que 

se agrega, EL compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes 

y ratificandose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida 

que les fue, la presente escritura integramente al otorgante por 

mi el Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

      acto de todoo cual doy fe.- 
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Según los estatutos de la Empresa, Lanto el Presidente como, el 
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npresa Hotel a Cuenca CLA. 

Cuenca, 3 ode biciemnbrie de 2004 

bo Por, 

FCONOMISTA . : 

FERNANDO VALQUEZ ALCAZAR, o ] 

CIUDAD. 

| | 
De mi consideración 

La Jutita General Extraordinaria de accionistas de EMPRESA HOTELERA CUCA 

CLA llevada a cabo el 3 de dicvimmbre de 2004 nombró a Ud. como PRESIDENTE 

de (lá empresa pala elo péeriado, estatatario de 2004-2005 «0 liasta que Sed 

legalmente secmplazada, la designación se lo hizo en reemplazo de da señora 

«Rocio Vázquez Alcazal. 

Gulenle 

General tienen la  represeutación legal, judicial] y extiajudicial de la 

Compañía, pudiendo actuar en forma conjunta o por separado. 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. es uña compañía domiciliada en Cuenca, 

constituida mediante escrituia olorgada anle el notario sáplimo del 
Dr. Emiliano Feican, el 2 de septiembre de 1965 e inscrita en el Registro 

Mercantil con el uúmeto 99 «l 106 de Octubre del misito año. RKelurmmido sis 
estatutos mediante escrilura publica celebrada ante el Holario Segundo del 

cantón Cuenca, en fecha 13 de uoviembre de 1992, e inscrita en el ei to 

Mercantil bajo el número 2599, conjontamente con da resolución 92-3-1-1-501 
de la Intendencia de Compañíay de Cuenca, el 10 de diciembre de 1995. 

canton 

Este Nombramiento luego de- su aceplación y registro, le servirá de 

suficiente credencial para el desempeño de su cargo. 

Atentamente 

EITC 

ING. SANTIAGO/PIZARRO ÁLVAINI7, o nos 
SECRETARIO DIÉ LA JUNTA PON mo, 

/ ) 
Aceplu el nombramiento qué, ¿nlLecede, 

Cuenca, 3 de A de 2004. 

OA / É£ A 

as 

FERRANDO VÁZQUEZ ALCAZAR. om estloderbas ¿ 
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Empresa Hotelera Cuenca C.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

VMEMPRESA HOTELERA CUENCA C.A.” 

En la ciudad de Cuenca a los tres días del mes de diciembre del años dos 

mil cuatro, siendo las once horas diez minutos, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en el Salón Tomebamba del "Hotel Mercure El 

Dorado” ubicado en la esquina de las calles Gran Colombia y Luis Cordero de 
esta ciudad. Preside la Junta la señora Rocío Vázquez Alcázar en su calidad 

de Presidente de la Empresa. Actúa como Secretario el Ing. Santiago 

Pizarro Gerente General quien informa que se encuentran presentes 

accionistas que representan el 62,85% del capital pagado de la Compañía. 

Se encuentran presentes en la Junta, el señor Manuel Peña Comisario de Ja 

empresa. 

> 
Por existir quórum reglamentario, la señora Presidenta dispone se de 

lectura a la convocatoria que ha sido publicada en el diario El Tiempo el 
día 18 de noviembre de 2004, la misma que es del tenor siguiente: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMPRESA 

HOTELERA CUENCA C.A. 

Convocase a los señores accionistas de la compañía Empresa Hotelera Cuenca 
C. A. a Junta General Extraordinaria, que se realizará el día viernes 3 de 

diciembre 2004, a partir de las 11H00, en el salón Tomebamba del “Hotel 

Mercure El Dorado”, localizado en las calles Gran Colombia y Luis Cordero 

de la ciudad de Cuenca, con el fin de tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Aumento de capital y reforma de estatutos. 

2. Nombramiento de Presidente. 

De manera especial e individual se convoca a los señores Manuel Peña y Ing. 

Gustavo Pacurucu, Comisarios principal y suplente. 

Cuenca, 17 de noviembre de 2004 

Atentamente, 

Sra. Rocío Vázquez Alcázar 

Presidenta" 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día. Toma la palabra el 

señor Gerente General e informa que desafortunadamente la operación 

hotelera ha continuado registrando pérdidas a lo largo del año 2004; como 

consecuencia de lo cual se ha erosionado totalmente el patrimonio de la 

compañía al punto de tornarlo negativo en US$93.193 al 31 de octubre del 

2004. Indica que de no mediar su inmediata capitalización se corre el 

riesgo de que la Superintendencia de Compañías ordene su disolución; 
además, la compañía no cuenta con capital de operación y mantiene elevadas 
obligaciones corrientes con accionistas, relacionados y terceros que' 

demandan su urgente atención. Acto seguido toma la palabra el Econ. 

Fernando Vázquez para mocionar un aumento de capital de hasta UN MILLÓN DE 

DÓLARES a ser pagados en efectivo. Esta moción recibe el apoyo de los 

GRAN COLOMBIA 7-97 Y LUIS CORDERO TELF: (599-7) 2831-390 FAX: (593-7) 2847-390 / 2831-663 P.O.BOX: 01-01-1955 e-mail: hotelalameda2 8 andinanet net CUENCA - ECUADOR 
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Empresa Hotelera Cuenca C.A. 

señores Pedro Vázquez y Salvador Pacheco Mora. Luego de analizar la 

propuesta la Junta General Extraordinaria de accionistas por unanimidad de 

los votos presentes RESUELVE: Uno. Decretar un Aumento de Capital Suscrito 

de la Empresa de hasta US$.1.000.000,00; este valor será pagado por los 
señores accionistas al momento de la suscripción, en efectivo y de contado, 

esto es dentro de los treinta días que concede la ley y esta Junta para 

ejercer el derecho preferente. El plazo correrá a partir del llamamiento 

que se haga a los señores accionistas por la prensa para que ejerzan su 

derecho preferente. Dos. Si dentro del plazo estipulado, los accionistas nn 

ejercieren su derecho preferente se autoriza al señor Gerente General 

ofrecer los valores no suscritos a los señores accionistas que si hayan 

suscrito el aumento O a terceras personas que aceptaren suscribir, y que 
paguen al momento de la suscripción en efectivo y de contado. Tres. Que la 

suscripción de valores inferiores a un dólar, se lo haga por múltiplos de 

una acción, de no hacerlo queda el señor Gerente General autorizado a 

negociar fracciones para aquello renuncian todos los accionistas su derecho 
de atribución. Cuatro. Se autoriza al señor Gerente General elaborar el 
cuadro de integración de capital con fundamento en el monto suscrito y 
pagado en los términos acordados por esta Junta. Fijar el nuevo capital de 
la empresa, y adecuar el texto del artículo cuarto de los estatutos al 

monto que se llegare a suscribir y pagar. Cinco. A consecuencia del Aumento 

de Capital se reforma el artículo CUARTO del estatuto fijando el capital 
suscrito en la suma que se llegare a suscribir y pagar en los términos 

resueltos por esta Junta así como, el establecer el número de acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que serán numeradas 

desde el uno hasta el monto que se llegare a suscribir el capital. Seis. 

Se autoriza al señor Gerente General de la Empresa presentar la 

documentación relacionada con el aumento de capital hasta su 
perfeccionamiento. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día. Se da lectura a la 

renuncia que con esta fecha presenta la señora Presidenta. Luego de 

analizar el tema la Junta General Extraordinaria, por unanimidad RESUELVE: 

UNO. Aceptar la renuncia presentada por la señora Rocío Vázquez Alcázar, no 

sin antes dar un voto de aplauso a su gestión. DOS. Designar al ECON. 

FERNANDO VÁZQUEZ ALCÁZAR como Presidente de la Empresa. Se autoriza al 
secretario de esta Junta emitir su nombramiento y proceder a su 

inscripción. 

Sin mas asuntos que tratar, la señora Presidenta concede un receso para la 

redacción del acta. Redactada la misma, se reinstala la Junta con ej mismo 

número de accionistas; se da lectura al acta que es aprobada por 

unanimidad. Se ratifican los comparecientes tanto en las resoluciones 

adoptadas como en la redacción. Termina la Junta siendo las trece horas 

quince minutos. 

AA 

< mí 
- 

r” 

ING. SANTIAGO PIZARRO ALVAREZ 
GERENTE GENERAL SECRETARIO 

Beso (be YO 
ROCIO VÁZQUEZ 
PRESIDENTE 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

7 COPIA CERTIFICADA, 

  

  

RAZON: DOY FE Que al márgen de la matriz de la escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que constan de 
estas coplas, he sentado razón de haber sido aprobada, mediante 
Resolución de la Superintendencia de Compañias de Cuenca, número 
05 - C - DIC -318 de fecha 30 de Marzo del 2005.- 

Cuenca, a 31 DE MARZO del 2005.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—— SOS —— 

    

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05-C-DIC-318 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha treinta de Marzo del dos mil cinco, bajo el No. 114 

del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Tercera copia 

certificada de la escritura publica de constitución de la compañía: 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C. A. Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en. el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos. setenta y Cinco, publicado en el Registro 

Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anotó 

en el Repertorio cop. E 

  

   

  

    

  

REGISTRADOR ME 
DEL CANTON CUENCA


